
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00838-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá. 

 DEMANDADO:    Andrea Carolina Astorquiza Amaya. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
 

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2. Aclárese las pretensiones de la demanda, en cuanto a los intereses 
solicitados. Adviértase que los intereses moratorios únicamente se 
producen a partir de la fecha de vencimiento de la obligación, mientras que 
los de plazo, se causan entre el inicio de la obligación y su vencimiento 
conforme lo convenido en el pagaré objeto del recaudo (ART. 65 Ley 45 de 
1990 y ART. 884 Cód. Com.), como quiera que, no es clara la fecha en que 
se pretenden ejecutar cada unos de los intereses solicitados.  
 

3. Indique la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora 
vencidas y no pagadas.   
 

4. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con 

las anteriores adecuaciones. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

MP 

 

 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00840-00 

 DEMANDANTE:  Discovery Communications Colombia LTDA. 

 DEMANDADO:    Clínica de Obesidad y Envejecimiento S.A.S. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
 
1. Aporte el mandato conferido al abogado Carlos Alberto Gómez García 
para iniciar el presente asunto, el cual deberá cumplir las exigencias 
establecidas en el artículo 74 y subsiguientes del citado estatuto, junto con 
lo previsto en el Decreto 806 de 2020, como quiera que no milita en el 
expediente.   
 

2. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto, el 

Juez competente y expresamente el correo electrónico del apoderado, el 

cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

3. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 

plenamente las partes, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del 

C.G.del P. 

 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 



la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

7. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original de la factura objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
 

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00841-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Finanzauto S.A. 
Deudor:                       Mauricio Sastoque Gómez    
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
1. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto y los otros documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa 
justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.   
 
3. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:    EXHORTO  
RADICADO:  110014003010-2021-00842-00  
DEMANDANTE:   Darío Orlando Zelaya Cabral. 
DEMANDADO:      Trans American Airlines S.A. y otros  
 

  
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.   
   
Revisados los documentos aportados, este Despacho da cuenta que, 
el exhorto remitido por la Corte Suprema de Justicia – Dirección de 
Cooperación y Asistencia Judicial internacional de Paraguay, remitió las 
diligencias a los jueces colombianos, mediante la cual solicitó información 
sobre el trámite dado a la solicitud de información de la empresa AVIANCA 
S.A., dentro del proceso de despido injustificado y cobro de guaraníes 
incoado por Darío Orlando Zelaya Cabral en contra de Trans American 
Airlines S.A. y otros.      
   

Es preciso indicar que de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 608 y 609 del Código General del Proceso, el Juez Civil 
Municipal no está facultado para conocer de los exhortos sobre pruebas 
decretadas por funcionarios extranjeros del orden jurisdiccional o de 
tribunales de arbitramento, notificaciones, requerimientos y actos similares 
ordenados por aquellos, por lo tanto, este Despacho no es competente para 
tramitarlo.   
   

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el artículo 609 ibídem, que 
reza “De las comisiones a que se refiere al artículo precedente conocerán los 
jueces civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que 
conforme a los tratados internacionales corresponda a otro 

juez. (…)”  Subrayado y negrita intencional. 
 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento del presente trámite, toda 
vez que no cumple con los parámetros de competencia exigidos por la ley, por lo 
que se rechaza de plano la misma.   
   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 608 y 609 del C. G 
del P., RESUELVE:   
   
PRIMERO: RECHAZAR las presentes diligencias por factor de competencia, en 
razón de su procedencia y trámite.   
   



SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, a fin 
de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, dejando las 
constancias a que haya lugar. Ofíciese   

   
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE las presentes 
diligencias de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P.   
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.  
  
La Juez,  
  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
   
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00843-00 
 
 
Clase de proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:          Alba Luz Pulido Campos          
Demandado:           Fondo Nacional del Ahorro 
 
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca de 
su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago deprecada 
por la parte actora habrá de negarse.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 
estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el documento 
que preste mérito ejecutivo.  
  
En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso, 
establece en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”.  
  
En efecto, es de común conocimiento, acorde con la preceptiva memorada con 
antelación, que el título ejecutivo debe revestir ciertas características y 
específicas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial. Las 
de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia del título 
y las de orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación 
de la cual da cuenta el referido título.  
  
Así las cosas, se tiene también en forma incuestionable, que la ausencia 
de cualquiera de estos requisitos acumulativos a los cuales se refiere el mentado 
artículo 422 con carácter general y especial para todo título ejecutivo, impiden el 
nacimiento de un documento con capacidad ejecutiva.   
  
Para el caso objeto de análisis, la demandante solicita por esta vía ejecutiva le 
sea desembolsado el crédito aprobado por la entidad demandada en razón de 
que la garantía ya se encuentra inscrita, lo cual no puede ser perseguido por el 
trámite ejecutivo, pues no es esta la via de exigibilidad de tal desembolso. El 



proceso ejecutivo busca la satisfacción de una deuda frente al deudor de la 
misma, sin que el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, pueda ser constituido 
deudor de la aquí demandante, en el evento en que no le hubiera hecho el 
desembolso. En ese sentido la escritura no se convierte en título ejecutivo 
fundante de una obligación insatisfecha sino simplemente en la garantía que por 
el contrario autoriza a la entidad demandada  a cobrar en caso de incumplimiento 
a su deudora y no al revés, pues la demandante no tiene la calidad de acreedora 
de ninguna obligación. 
 
En virtud de lo anterior y ante la ausencia de título ejecutivo, toda vez que de los 
documentos arrimados, por si solos, no se desprenden obligaciones con las 
características para ser denominadas como tal, pues no se sustrae una 
obligación clara, expresa ni exigible, en cabeza de la entidad demandada y a 
favor de la demandante, este Despacho con fundamento en lo anterior,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.   
  
SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la demanda 
y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la 
constancia respectiva.  
  
TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
  

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Divisorio.  

 RADICADO: 110014003010-2021-00844-00 
 DEMANDANTE:  Lisa María Devia García.  
 DEMANDADO:    Juan Marcos  Quintero Luna. 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
   
3. Allegue el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá 
indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, 
deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Así mismo deberá dirigirlo al juez 
competente en este asunto. Como quiera que el mismo no fue aportado. 
  
4. De conformidad con el artículo 406 del Código General del Proceso 
aporte dictamen pericial en el que se determine el valor del bien, el tipo de 
división que fuere procedente, y la partición; el cual debe contener los 
parámetros mínimos establecidos por el artículo 226 y S.S. ibídem, téngase 
en cuenta que lo aportado no cumple a cabalidad con las citadas normas.  
  
5. Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de este asunto, 
actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.  
  
6. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto.  

  
Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00845-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de ANDRES FELIPE 
ARIZA MORALES para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar 
las siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré No. B000179234 
 

1. $    7,747,366.00, por concepto de cuotas de capital vencidas.  
 
2. $ 29,540,624.00, por concepto de saldo insoluto de capital de la 

obligación  
 

3. $ 12,373,466.00 por concepto de intereses de plazo causados en el 
periodo comprendido entre el 26 de enero de 2020 al 25 de julio de 2021.  

 
4. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 2, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde la 
fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., e indíquesele que cuenta con el termino 
de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior 
deberá efectuarse al tenor de los canales digitales informados en la demanda y 
los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  
SUSATAMA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 
del endoso en procuración.    



 
 De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)  

            
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Prueba Extraprocesal    

RADICADO:  110014003010-2020-00758-00  
DEMANDANTE:    Juliana Johana Cagueñas.  
DEMANDADO:   Maricela Triviño Ramírez.  
 

 

En aras de continuar con el trámite del presente asunto se señala la hora 
de las 2:30 pm del día 21 de septiembre de 2021, para la práctica de la 
diligencia de interrogatorio de parte extraprocesal de Maricela Triviño 
Ramírez. Notifíquese a la convocada en legal forma de esta nueva 
fecha 

 

De otro lado, se requiere a los intervinientes para que informen las 
direcciones de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, 
como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las 
herramientas tecnológicas.  
  
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 
para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 
tecnológicas.  
  
 

Agréguese a las diligencias el interrogatorio de parte allegado por el 
extremo solicitante. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Servidumbre. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00828-00 

 DEMANDANTE:  Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

 DEMANDADO: Cesar Daza Benjumea. 
  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta que el inmueble en el cual se pretende la 
imposición de servidumbre no se encuentra ubicado en ésta municipalidad, 
sino que, según consta en el certificado de tradición del bien y en contrato 
objeto de este asunto este se encuentra ubicado en San Juan del Cesar 
(Guajira), por tanto, se advierte que de conformidad con lo previsto en el 
artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado no es el 
competente para conocer del presente asunto.   
  
Al efecto, según lo dispuesto en el numeral séptimo de la norma en cita, “en 

los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), por lo que resulta 
improcedente la atribución de competencia a este Despacho, en razón de 
la aludida regla.  
  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 
proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la presente demanda.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del 
C. G del P.,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de San Juan del 
Cesar (Guajira) para que asuma conocimiento del proceso de su 



competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00829-00 
 
 
Clase de proceso:  Restitución de Inmueble Arrendado 
Demandantes:        Aleida Isabel Soler Sánchez y Rafael Alberto León Fonseca    
Demandado:           Flaminio Ruiz Núñez 
 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la 
referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
que a partir del 1º de agosto esa anualidad, todos los despachos que fueron 
convertidos provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 
original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y 
como fueron creados en un principio1.  
  



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos 
judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso de 
restitución de inmueble arrendado, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, toda 
vez que el canon mensual es $1’100.000 como lo informa el demandante, 
(artículo 26, numeral 6 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  
  

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Restitución de inmueble arrendado  
RADICADO:  110014003010-2021-00830-00  
DEMANDANTE:   MALLPLAZA SERVICIOS S.A.S.  
DEMANDADO:     VITALITY HAIR LONGE S.A.S. Y OTRO  

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos objeto de este 
proceso, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportados a las presentes diligencias.  
   
2. Conforme lo establece el artículo 83 ibídem especifique la ubicación, 
linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que identifiquen 
el inmueble objeto de este proceso, o aporte el documento idóneo que los 
contenga.  
   
3. Arrime el certificado de tradición del inmueble objeto de este proceso, 
debidamente actualizado.  
 
4. Acredite la cesión del contrato señalados en el hecho 3 del libelo de la 
demanda. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00831-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Banco de Bogotá  
Demandado:              Juan Sebastián Ramírez Giraldo    
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2. Adecue en la demanda, la cuantía del proceso de la referencia, téngase en 

cuenta que este Despacho Judicial es competente para conocer a partir de 40 

hasta 150 SMLMV.   

 

3. Aclárese en los hechos de la demanda el titulo valor que se encuentra 

cobrando en esta acción ejecutiva y el demando o demandados. Adviértase que 

los hechos sirven de fundamento a las pretensiones, y en estas hace mención a 

varios pagares, así mismo como a varios demandados.  

 

4. Adecúense las pretensiones de la demanda y preséntese nuevamente el 
escrito de la misma.  
 

5. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 



6. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el pagaré y los documentos objetos de este asunto, se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a 

las presentes diligencias.  

 

7.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 

hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 
 
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Verbal  
RADICADO:  110014003010-2021-00832-00  
DEMANDANTE:   Harold Lozano Perdomo. 
DEMANDADO:     CIMCOL S.A.  

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
   
3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 
domicilio de las partes, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 
del C.G.del P.  
   
4. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada, actualizado, con vigencia no inferior a un mes.  
 
5. Adecúense los hechos y pretensiones atendiendo la naturaleza del 
proceso declarativo que implora conforme a los numerales 4 y 5 del artículo 
82 del C.G. del P. 
 
6. Adecúense los hechos y pretensiones atendiendo la naturaleza del 
proceso declarativo que implora, debido a que las planteadas en el acápite 
respectivo corresponden a los de un proceso de ejecución conforme a los 
numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G. del P. 
 

7. Inclúyase en el libelo el acápite respectivo de cuantía, indicando de 
manera correcta la del presente asunto (Num. 9º ART. 82 C.G.P).  
 
8. Proceda la parte demandante a estimar de forma razonada o aclare el 
juramento estimatorio en lo que concierne a los perjuicios que se reclaman 



y que provienen del contrato de mutuo comercial que se dice haber 
celebrado las partes en litigio. 
 

9. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos objeto de este 
proceso se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 

10. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el 
cual se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, 
el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020), 
adicionalmente diríjalo al juez competente, indique el trámite que va a iniciar 
y la cuantía. 
 

11. Alléguese el requisito de procedibilidad de que trata el artículo 621 del 
C. G. del P. que modificó el artículo 38 de la ley 640 del 2001. 
 

12. De acuerdo al numeral 1° del artículo 82 del C.G.P., realícese en debida 
forma la designación del Juez a quien se dirige la demanda, como quiera 
que del líbelo no se extrae que vaya dirigido a este Estrado Judicial. 
 

13. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con 

las anteriores adecuaciones. 

 

14. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la sociedad 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00833-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Finanzauto S.A. 
Deudora:                     Lady Johanna Arévalo Acevedo   
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
1. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la solicitante, 
actualizado. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto y los otros documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa 
justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.   
 
4. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

5. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a la 
parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó oportunamente 
la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al 
correo electrónico de la deudora de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013). Adviértase que lo 
aportado data de 2020. 

 

 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00834-00 
 DEMANDANTE:   Moviaval S.A.S.  
 DEMANDADO:     Wilmer Bresney Acosta Fernández. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. Aporte nuevamente el formulario registral de ejecución de garantía 
mobiliaria inscrito, respecto del bien dado en prenda objeto de este asunto, 
y copia del Registro de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos 
12 y 61 de la Ley 1676 de 2013, indicando la dirección física correcta, como 
quiera que la registrada no coincide con la manifestada por el deudor en el 
contrato e indicada en el libelo de notificaciones de la demanda.  
 
2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen.  
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente las partes e indicando el domicilio del demando, de 
conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   



 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00835-00  
 
 
Clase de Proceso:   Ejecutivo 
Demandante:          José Alejandro Cely Rojas   
Demandado:           Luis Diofante Lorduy Hernández    
 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la 
referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
que a partir del 1º de agosto esa anualidad, todos los despachos que fueron 
convertidos provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 
original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y 
como fueron creados en un principio1.  
  



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos 
judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV. Adviértase que la suma del 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda arroja el valor de 
$33.000.000. (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  
  
Notifíquese,      
  
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00836-00 
 DEMANDANTE:   Banco Finandina S.A.  
 DEMANDADO:     Sandra Milena Pinzón. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. Aporte nuevamente el formulario registral de ejecución de garantía 
mobiliaria inscrito, respecto del bien dado en prenda objeto de este asunto, 
y copia del Registro de Garantía Mobiliaria, en los términos de los artículos 
12 y 61 de la Ley 1676 de 2013, indicando la dirección física correcta, como 
quiera que la registrada no coincide con la manifestada por el deudor en el 
contrato e indicada en el libelo de notificaciones de la demanda. Así mismo, 
con el correo electrónico como quiera que es sandra_pinzon@hotmail.com 
y no como allí se indicó sandra-pinzon@hotmail.com 
 
2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen.  
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente las partes e indicando el domicilio del demando, de 
conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 

5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

mailto:sandra_pinzon@hotmail.com
mailto:sandra-pinzon@hotmail.com


7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00837-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Bancolombia S.A. 
Deudores:                   Alexander Londoño Restrepo y Adriana Bolaños Lenis   
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
1. Aclárese la solicitud presentada. Adviértase que el poder presentado hace 
mención a dos deudores y en la solicitud solo hace mención a uno. 
 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto y los otros documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa 
justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.   
 
3. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a la 
parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó oportunamente 
la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al 
correo electrónico de los deudores de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013). Adviértase que lo 
aportado data de 2020. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  
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IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00846-00 
 DEMANDANTE:   Finanzauto S.A.  
 DEMANDADO:     Víctor Ernesto Carranza Piñeres 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00847-00  
 
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real  
Demandante:            Banco Davivienda S.A. 
Demandada:             Lucy Ramírez Castro   
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso y de ser el caso, el 
ejemplar de la primera copia autentica de la Escritura Pública de hipoteca, se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a 
las presentes diligencias.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00849-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., y en contra de JOSÉ JULIAN TOCARRUNCHO REY, 
para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 530095577 
 

1. $ 19.481.111 correspondiente al capital insoluto del pagaré base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados 
desde el 26 de noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
PAGARÉ identificado    con    código    de    barras    Q 0000000080157058027001 
 

1. $ 43.631.664 correspondiente al capital insoluto del pagaré base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados 
desde el 16 de noviembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

 
PAGARÉ identificado con código de barras 83648027 
 

1. $ 25.894.347 correspondiente al capital insoluto del pagaré base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, causados 



desde el 20 de diciembre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., e indíquesele que cuenta con el termino 
de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior 
deberá efectuarse al tenor de los canales digitales informados en la demanda y 
los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la sociedad DGR GROUP S.A.S. representada 
judicialmente por el Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, como apoderado de 
la entidad actora, en los términos y para los fines del endoso conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
           (2) 
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00852-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO:    Juan Andrés Navia Bello. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00853-00  
 
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real  
Demandante:            Banco Davivienda S.A. 
Demandada:             Blanca Lilia Morales Sanabria   
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso y de ser el caso, el 
ejemplar de la primera copia autentica de la Escritura Pública de hipoteca, se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a 
las presentes diligencias.  
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Aprehensión y Entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00850-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 

 DEMANDADO: Ana Yiced Galviz Montero. 
 

  
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 
misma habrá de rechazarse.  
  
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 
la calle 34 A No. 12-69 (Villavicencio), según lo demuestra en el contrato de 
prenda de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente 
de la cláusula cuarta:  
  
“CUARTA - LUGAR DE PERMANENCIA:  EL BIEN permanecerá habitualmente en la 

dirección CL 34 A NO 12 69 Villavicencio (…)”, resultando improcedente la 
atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla.  
  
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 
un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 
cumplimiento de la obligación.”   

  
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 
previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1.  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 
concordantes del C. G del P.,  



  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Villavicencio (Meta) para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00851-00  
 
Clase de proceso:     Ejecutivo 
Demandante:            Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:             Rubén Darío Aragón Vásquez. 
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, so pena de rechazo, 
para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
 
1. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2.  Acredítese la calidad con que actúa el mandatario judicial. Adviértase que 
revisado el certificado de existencia y representación legal del demandante, este 
no figura allí.  
 
3. Aclare las pretensiones de la demanda con respecto a los intereses de plazo 

y moratorios que se encuentra cobrando desde antes de la fecha de presentación 

de la demanda. Adviértase que el numeral 4 del art. 82 del C. G. del P. reza que 

“Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”  

 
4. Así mismo, aclárese a que corresponde la suma que esta cobrando por 
concepto de otros cargos.  
 
5. Adecúense las pretensiones de la demanda y preséntese nuevamente el 
escrito de la misma.  
 
6. Alléguese nuevamente copia íntegra de los pagarés con sus respectivas 
cartas de instrucción, como quiera que las aportadas no se encuentran legibles.  
 
7. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original de los Pagarés y las cartas de instrucciones objetos 
de este proceso, se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportados a las presentes diligencias.  



8.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, 

salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 

Decreto 806 de 2020).    

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
75 de fecha 09/09/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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